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esta procede, o porción 32, y fondo, la finca que
se describe seguidamente. Se valora a efectos de
subasta en 4.590.000 pesetas.

Finca número 16.364, en el Registro de la Pro-
piedad de Dolores, al tomo 1.469, libro 189 de
Almoradi, folio 217, inscripción tercera. Descrip-
ción: Local comercial en planta baja, situado a espal-
das del local anterior, por donde tiene su acceso,
que tiene una superficie construida de 45 metros
30 decímetros cuadrados, y linda: Frente, el local
antes descrito; derecha y fondo, resto del local por-
ción 32, e izquierda, otros terrenos de los vende-
dores. Se valora a efectos de primera subasta en
2.970.000 pesetas.

Dado en Orihuela a 2 de octubre de 1998.—El
Secretario judicial, Juan Luis Bañón Gonzá-
lez.—52.698.$

OSUNA

Edicto

Doña Yolanda Álvarez del Vayo Alonso, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Osuna
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y bajo la fe del Secretario que refrenda, se tramitan
autos civiles de juicio ejecutivo bajo el número
59/1997, sobre reclamación de cantidad en cuantía
de 4.650.000 pesetas, a instancia de «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don
Francisco, Juan y doña Encarnación Cuartero
Berral, en los que he acordado proceder a la venta
en pública subasta y por término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, por primera, segunda
y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a la actora de interesar en
su momento la adjudicación de los bienes, bajo las
siguientes condiciones:

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, a las doce horas.

La primera, por el tipo de tasación, el día 18
de enero de 1999.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 15 de febrero de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de marzo
de 1999.

Para tomar parte en la subasta primera deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirva de
base y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado
para cada caso, lo que podrá verificarse desde el
anuncio hasta el día respectivamente señalado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien-
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en
todas ellas, sólo el ejecutante.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse las subastas se entenderán que se señala
su celebración para el día hábil inmediato, a la mis-
ma hora.

Bienes que se subastan

1. Usufructo vitalicio de la casa sita en Osuna,
y su calle Gordillo, número 24, con una extensión
superficial de 182 metros cuadrados, de los que
están construidos por planta 74 metros cuadrados.
Linda: Derecha, entrando y fondo, con Miguel Val-
divia Garzón y por la izquierda, con la calle Cal-
dereros, con la que hace esquina. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Osuna, al tomo 799,
libro 439, folio 188, finca 1.950.

2. Pleno dominio de vivienda en planta baja
de la casa sita en Osuna, y su calle Arcipreste Val-
derrama, número 11, tiene su acceso por el zaguán,
que es común con otra finca. Tiene una superficie

de 238 metros cuadrados, de los que se encuentran
construidos 140 metros cuadrados, distribuidos en
varias habitaciones y servicios, destinándose el resto
del solar a corral. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Osuna, al folio 007, tomo 818, libro 452,
finca 20.569.

Finca número 1, ha sido valorado el usufructo
vitalicio en la cantidad de 5.015.000 pesetas.

Finca número 2, ha sido valorada la nuda pro-
piedad en la cantidad de 7.850.000 pesetas.

Dado en Osuna a 1 de octubre de 1998.—La Juez,
Yolanda Álvarez del Vayo Alonso.—El Secreta-
rio.—52.374.$

PARLA

Edicto

Doña Raquel Blázquez Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Parla (Madrid),

En el procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el número
82/1998, a instancias del Procurador señor Ibáñez
de la Cadiniere, en nombre y representación de
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», contra don Máximo Moreno Muñoz y doña
Dominga Villamayor Fernández, sobre efectividad
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien hipotecado que más adelante se des-
cribe, por el precio que, para cada una de las subastas
que se anuncian, se indica a continuación:

En primera subasta el día 25 de noviembre de
1998, a las once horas, por el tipo establecido en
la escritura de hipoteca, ascendente a 16.732.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por el acto el día 19 de enero
de 1999, a las once horas, por el 75 por 100 de
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no
admitiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera y última subasta, si no hubo postores
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicación por el actor, el día 23 de febrero
de 1999, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin núme-
ro , de Pa r l a , cuen t a co r r i en t e número
2375000018008298, el 20 por 100 del tipo esta-
blecido en cada caso, debiendo presentar el res-
guardo justificativo del ingreso en el Banco en la
Secretaría de este Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse por escrito posturas,
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
en el Banco de la consignación correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta
con bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito que reclama el actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de
consignarse dentro de los ocho días siguientes a
la notificación de la aprobación del remate.

Quinta.—En caso de no poderse celebrar la subasta
el día señalado, por causa que lo justifique a criterio
del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora
de la semana siguiente, en la mismas condiciones.

Bien objeto de subasta

Urbana 19. Vivienda en cuarta planta alta, seña-
lada con la letra C, en la calle Jerusalén, número
13, en Parla; tiene una superficie de 66 metros 48
decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, come-
dor, cocina, baño y tres dormitorios. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Parla número 1,
al tomo 1.103, libro 161, finca registral número
12.367, inscripción tercera.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, «Boletín Oficial del Estado» y «Bo-
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», se expide
el presente en Parla a 28 de septiembre de 1998.—La
Juez, Raquel Blázquez Martín.—La Secreta-
ria.—52.717.$

PATERNA

Edicto

Doña Sonsoles Mata Llorca, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Paterna,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 289/1997, se tramitan autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Bancaja, frente a «Cerrajería
Casan, Sociedad Limitada», don Santiago Castro
Ruiz y doña Agustina Quirós Rodríguez, en cuyos
autos se ha acordado la venta en pública subasta,
por primera, segunda y tercera veces consecutivas
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose
señalado para la celebración de la primera subasta
el día 25 de noviembre de 1998; para la segunda,
el día 11 de enero de 1999, y para la tercera, el
día 15 de febrero de 1999, todas ellas a las diez
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
del de la primera subasta y la tercera subasta se
celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado, número
4411.0000.18.0289/97, del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria-
mente el número y el año de procedimiento de
la subasta en la que se desea participar, no acep-
tándose dinero o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán
ser examinados por todos aquellos que quieran par-
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los señalamientos de las subastas,
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo
dispuesto por la regla séptima del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resultare negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
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subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando
sábados, y a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Casa situada en Burjasot, calle Joaquín Navarro,
número 10, hoy 32 de policía, compuesta de planta
baja destinada a habitación y corral descubierto,
y un piso alto, destinado a cambra o granero; mide
11,40 centímetros de profundidad, o sea, 261,6
metros cuadrados. Lindante: Por la derecha salien-
do, casa de don Antonio Estelles; izquierda, don
José Alonso, y por la espalda, convento de monjas
Trinitarias, número 32 de policía. Tipo de la primera
subasta: 12.600.000 pesetas.

Dado en Paterna a 31 de julio de 1998.—La Juez,
Sonsoles Mata Llorca.—El Secretario.—52.589.$

REDONDELA

Edicto

Doña María Jesús Fernández Paz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Redondela,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
76/1998 de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don José
Marquina Vázquez, contra don Juan Carlos Collazo
Durán, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, las siguientes fincas contra las que
se procede:

1. Liñares: Terreno a labradío a regadío de ter-
cera clase, de una superficie de 2,08 áreas. Linda:
Norte, Emilia Vidal; sur, Polibio Vidal; este, here-
deros de Domingo Barreiro, y oeste, sendero y riego.
Inscripción: Tomo 421, libro 181, folio 187, finca
número 25.112, inscripción primera.

Tipo de subasta, 166.000 pesetas.
2. Gandarón: Labradío regadío de tercera clase,

de una cabida de 1,52 áreas. Linda: Norte y sur,
José Míguez; este, sendero, y oeste, arroyo. Inscrip-
ción: Tomo 421, libro 181, folio 188, finca número
25.114, inscripción primera.

Tipo de subasta, 122.000 pesetas.
3. Sarco: Terreno a labradío secano de tercera

clase, de 3,52 áreas. Linda: Norte, herederos de
Manuel Táboas; sur, herederos de Salvador Caba-
leiro; este, sendero y sigue muro, y oeste, Otilia
Martínez. Inscripción: Tomo 421, libro 181, folio
189, finca número 25.116, inscripción primera.

Tipo de subasta, 246.000 pesetas.
4. Ameixeiras de Suidana: Terreno a labradío

secano, de 2,11 áreas. Linda: Norte, herederos de
Domingo Blanco; sur, sendero; este, Jesús González,
y oeste, José Ricón. Inscripción: Tomo 421, libro
181, folio 190, finca 25.118, inscripción primera.

Tipo de subasta, 148.000 pesetas.
5. Ameixeiras da Leira: Terreno a labradío de

tercera clase, secano, de 2,10 áreas. Linda: Norte,
José Táboas; sur, María Vidal; este, sendero; oeste,
soma alta. Inscripción: Tomo 421, libro 181, folio
191, finca número 25.120, inscripción primera.

Tipo de subasta, 168.000 pesetas.
6. Ameixeiras de Arriba: Terreno a labradío

secano de tercera clase, de 2,05 áreas. Linda: Norte,
Manuel Cabaleiro; sur, Otilia Martínez; este y oeste,
caminos. Inscripción: Tomo 421, libro 181, folio
192, finca número 25.122, inscripción primera.

Tipo de subasta, 143.000 pesetas.
7. Turil: Terreno a labradío secano de tercera

clase, de 3,21 áreas. Linda: Norte, herederos de
Serafín Soto; sur y este, camino, y oeste, Josefa
Ruibal. Inscripción: Tomo 421, libro 181, folio 193,
finca número 25.124, inscripción primera.

Tipo de subasta, 225.000 pesetas.
8. Senriña: Terreno a monte bajo de 4,12 áreas.

Linda: Norte, María Lago; sur, José Ricón; este,
muro alto de sostén, y oeste, camino de carro. Ins-
cripción: Tomo 421, libro 181, folio 194, finca
número 25.126, inscripción primera.

Tipo de subasta, 330.000 pesetas.

9. Tras do Eido: Terreno a monte bajo, de una
cabida aproximada de 6,32 áreas. Linda: Norte y
este, senderos; sur, Mari González; oeste, en plano
inferior, más de José Collazo y esposa. Inscripción:
Tomo 421, libro 181, folio 195, finca 25.128, ins-
cripción primera.

Tipo de subasta, 442.000 pesetas.
10. Castrican: Terreno a monte bajo, de 5,22

áreas. Linda: Norte, José Martínez; sur y este, cami-
no, y oeste, José Barral. Inscripción: Tomo 421,
libro 181, folio 196, finca número 25.130, inscrip-
ción primera.

Tipo de subasta, 365.000 pesetas.
11. Cereixo: Terreno a monte bajo, de 4,93

áreas. Linda: Norte, herederos de Domingo Blanco;
sur, Manuel Bouzón; este, muro, y oeste, camino.
Inscripción: Tomo 421, libro 181, folio 197, finca
número 25.132, inscripción primera.

Tipo de subasta, 246.000 pesetas.
12. Roupeiro: Terreno a monte bajo, de una

cabida aproximada de 4,40 áreas. Linda: Norte, Poli-
bio Vidal; sur, José Táboas; este y oeste, camino.
Inscripción: Tomo 421, libro 181, folio 198, finca
número 25.134, inscripción primera.

Tipo de subasta, 396.000 pesetas.
13. Eido de Mouriño: Terreno a monte bajo,

de 2,80 áreas. Linda: Norte, sur y este, herederos
de Emilia Vidal, y oeste, camino viejo. Inscripción:
Tomo 421, libro 181, folio 199, finca número
25.136, inscripción primera.

Tipo de subasta, 280.000 pesetas.
14. Curros: Terreno a monte bajo, de 6,86 áreas.

Linda: Norte, herederos de Manuel Estévez; sur,
herederos de Serafín Martínez; este y oeste, caminos.
Inscripción: Tomo 421, libro 181, folio 200, finca
número 25.138, inscripción primera.

Tipo de subasta, 549.000 pesetas.
15. Cortes: Terreno a monte bajo, de 1,89 áreas.

Linda: Norte, Florencio Barros; sur, Manuel Falcón;
este, Serafín Aiján, y oeste, Arminda Rey. Inscrip-
ción: Tomo 421, libro 181, folio 201, finca número
25.140, inscripción primera.

Tipo de subasta, 94.000 pesetas.
16. Belchior: Terreno a monte bajo, de 1,56

áreas. Linda: Norte y este, sendero; sur, Manuel
Rodríguez, y oeste, se ignora. Inscripción: Tomo
421, libro 181, folio 202, finca número 25.142,
inscripción primera.

Tipo de subasta, 94.000 pesetas.
17. Toxeiras: Terreno a monte bajo, de 2,37

áreas. Linda: Norte y este, se ignora; sur, Serafín
Aiján, y oeste, Flor Vidal. Inscripción: Tomo 421,
libro 181, folio 203, finca número 25.144, inscrip-
ción primera.

Tipo de subasta, 118.000 pesetas.

Todas las fincas descritas se hallan inscritas en
el Registro de la Propiedad de Redondela.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en el paseo de
la Junquera, el día 17 de noviembre de 1998, a
las diez horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es el del tipo de subas-
ta, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere la condición segunda o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda subasta el día 14 de diciembre de 1998,
a las diez horas, con las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo, el día 12 de enero
de 1999, a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Redondela a 1 de octubre de 1998.—La Juez,
María Jesús Fernández Paz.—El Secretario.—53.833.$

ROQUETAS DE MAR

Edicto

Doña María Dolores Fernández Alcalde, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Roque-
tas de Mar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 142/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Unicaja, contra doña María del Car-
men Pomares Sánchez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar enla Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 19 de noviembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee


